
CONCEJO MUNICIPAL 

DE RAFAELA 
REGISTRADA BAJO EL N º 2. 220. -

VISTO: 
Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra "S" - N º 113151 - Fichero

N º 44, el mensaje y el proyecto de norma legal elevados por el Departamento

Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: 

o OLA 

Que la ley provincial N º 10.029 ha dispuesto un régimen especial 
de regularización impositiva, invitando a las Municipalidades y Comunas 
a adoptar medidas similares en sus respectivas jurisdicciones.-

Que es pública y notoria la difícil situación económica por la 
que atraviesan los habitantes de la Nación, a lo cual no escapan los contri
buyentes de Rafaela.-

Que la Municipalidad debe obrar en forma similar a las provincias 
y ciudades del país, quienes -ante una angustiante realidad- optaron por 
brindar facilidades a los contribuyentes a los fines de regularizar las 
deudas fiscales de éstos.-

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA SIGUIENTE: 

O R D E N A N Z A 

Art. 1 ° ) Establécese un régimen especial de regularización tributaria 
para los contribuyentes que registran deudas con la Municipalidad 

de Rafaela, en concepto de: tasas, derechos, contribuciones de mejoras, 
multas por infracciones de distinto tipo, alquiler de maquinarias, ejecución 
de trabajos a costa de terceros y demás tributos fijados por la legislación 
municipal vi�ente; en un todo de acuerdo con las disposiciones de la presente 
Ordenanza.-

Art. �) Deudas comprendidas en el presente régimen: El régimen de regulari
zación tributaria previsto por esta Ordenanza comprende Únicamente 

a las deudas, por los conceptos señalados en el artículo l º , originadas 
por vencimientos producidos hasta el día 30 de junio de 1987 inclusive.-

Art. 3 ° ) Condonación: Dispónese la condonación de recargos, intereses 
resarcitorios y punitorios y las multas que no hayan sido ingresa

das, en tanto las obligaciones principales comprendidas en el régimen 
de la presente Ordenanza estuvieran pagadas con las correspondientes actuali
zaciones al vencimiento del plazo de acogimiento a la misma o se abonen 
conforme con sus disposiciones.-

Esta condonación procederá de oficio cuando la deuda fiscal actualiza
da estuviera abonada y no se encontrara cuestionada su procedencia por 
vía de recurso.-

La condonación de multas por infracción a los deberes formales 
por falta de presentación de declaraciones juradas, requerimientos de 
informes, datos o documentación, queda supeditada a la satisfacción de 
lo requerido dentro del plazo de acogimiento previsto por esta Ordenanza.-

Art. 4 ° ) Plazo de acogimiento: FÍjase como fecha de vencimiento general 
para el acogimiento a las disposiciones de la presente ordenanza, 

día 15 de octubre de 1987 o el inmediato siguiente hábil si aquél resulta
ª feriado, asueto o no laborable para la Administración Pública Municipal.-

5 °) Acogimiento expreso: La condonación a que refiere esta Ordenanza 
será por acogimiento expreso a los beneficios de la presente 

norma legal, salvo el caso indicado en el tercer párrafo del artículo 
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